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     . NUMERO 094 094.- En la cabecera cantonal de Sana ] 
1 

5 

República del. Ecuador. hov día miercoles veinte de, Junio, del ano dos 

- mil.- ante mi- Abogada LUZ HE SSI! DHA DÁAZA LOPEZ DE MERA. 

Notaria" Pública Segunda del cantón , comparece el señor JAVIER CIRO) 

LEDE RGE 'RBER EMITAN . por sus propios dercchos y en su calidad de 
o A Pomo - o a 

Gerento : y como tal represontante legal do la. sociedad .“ * SOCIN DAD 
  

ANONIMA 1 LEDERGt 'RBER GAITÁN SALEGA ”, conforme lo justifica 

——. con el nombramiento debidamente inscrito que dcotnpafía cotho documento 
4 

-——habilitante —El-compareciente , mayor de edad; de nacionalidad ecuatoriana 
¡ 

  

, Casado , con domicilio en “la “citidad de Porloviejo, de tráñisito por ésta 
ba poto . : A 

vdd de Bana Ana « capaz, , hábil e idóneo pa para cohtratar y obligarse ,a 

quien de conocet doy fé. Bien instruido « con el objeto;  haturaleza y clbctos 

  

    

do ésta escritura de aumento. de enpital y Reforma de Estatutos , que 
  

procedo a otorgar con entera libertad . sin mediar fuerza tii cuacción alguna 

me presenta: una: minuta para que sea elevada a esctitura pública; la que 

copiada textualmente dice: “SEÑOR NOTARIO : = En el Registra Ue 

A a ms A A A A A o 

E 'scrituras Públicas a su cdrgo sí sírvase inscrlat una itinuta de atunero de 

A e A e 

capital y reforma do estatutos socialos. , realizada en la «ottipanita . 
A A A A A A A e a o mo A 
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SOCIE DAD ANONIMA. 1 DE RGrKbER GAITÁN SALEGA >, ton 
O A 

_ sujeción _a_las siguientes. cláusulas: PRIMERA : ANTERVINIENTE 
, poo : , :   - -Gompurece u la celebración dol presente acto jurídica el señor Javier Ciro 
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Ledergerber Gaitán , ciudadano ecuatoriano, mayor de edad,. casado, 

  
—+domiciliado en Portoviejo, en su calidad de Geretite y comio tal 

—Representante—Legal -—de--la-—eompañía -- “SOCIEDAD-—ANONI] MA 

  

“"LEDERGERBER GAITAN"S ALEGA conforme lo credit con el 

  

A A a tr A 

cnombramicato. debidamente inscrito. ¿ue acompaña Como documento 
E a A so 

habilitante »- Bl ¡GUNDA : ANTE UN DE NTE 'S .- A ) - La compañía 
4 

“SOC TE DAD ANONIM: A LE DI RG Y RBE R GAP PAN Sal E GA ”, se 
o A 

constituyó. por escritura pública eclebrada en la Notaría Primera del cantón 

-Portoviejo-el-9-de-Marzo—de-1989-e-inserita-en-el-Registro-Mercantildel— 

—caímtóm Portoviejo; el 3"deAbril-de” 1989:-B-)=- La Junta-General— 

Extraordinaria Universal de Accionistas , en reunión celebrada el 31 de 

- Mayo del 2000 , resolvió por unanimidad elevar. el capital “social de la 
A nm A o 

compañía e en la suma a de dos mil trescientos veinte, dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica , para que alcance un capital total de dos mil 

eb : 12333 

-- CUAlrocientos- dólares. +-y-como-concecuencia- de - ello. refor mar-el artículo. 

“quinto de” ssus estatutos”. = * TERCERA : DECLARACION “=-Con-los” 

antecedentes expuestos , comparece el señor Javier Ciro Ledergerber Gaitán 

, Gerente y como tal | Representante Legal de la compañía “SOCIEDAD 

    

ANONIMA: LEDERGE RBE R GAITAN SALE: GA ”y manifiesta que 
a a 

TA 
_ en la calidad que ostenta y cumpliendo el mandato de la Junta General 

Extraordinaria. Universal de _Accionistas.,..emn. reunión celcbrada-el 31 de. 

Mayo del año: dos- mil; declara-: Uno: .- Aumentado el-capital sociab-de-la—] 
Pp. 

  

compañía en la suma de dos mil trescientos veinte “dólares de los Estados 
  

  

Unidos de Norteamérica para que ésta alcunce un “capital total de dos mil     

A
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

ñ 'BOMPAÑIA SOCIEDAD ANONIMA LEDERGERDÉR GAITAN SALEGIeBLEBRADA EL 
Ed eii NU ore Cr ido dao y 
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En la ciudad de Portoviejo , a los treinta y uti dias 

        

         

    
     

: Om ay O ebay date atedabr o a dels » E ms o! 
siendo las 10100 (diez de la mañana), en las O ipafiía “isocispjn 

5h eantól attiibo mano lr rolo bos ” l : d AN A oa IR : 
ANONIMA LEDERGERBER GAITÁN SALEGA .*, Ublcádo “Eg la valle Pedro GáÁl y 

nonign A e Vea soda nto lu bibi, ro 5. An Ll a di AY 
ilo , se reúnen s señores : Catlos Luis Led be. YA César 

      

ao, $ dente vi ne, sitas nera amoblado pus ot 
, por sus pro plos derechos y por los que preschta “de su 

ar po sto0R de ri o o ento tiplyo o eN anos ol eb > beblerinaca 9 
Lederger! e “Gaitán , cónfurme lo acre 

Me 4 mt UA) Et ho apa or ay og arre E an 
que se ad ljunta coto bilstante ; Y, Javier eo Ledetgerber dalt, quienes cotforman 

id ad aaa aa ende! O SO 
la “totalidad del capital social de la compañía , y decideí reunirse. en Junta General 

OS . a 
Extraordinaria Universal de Accionistas, al tenor de lo dispuesto en el atlículo doscientos 

con la carta podet 

ireinta y ochociento de la Ley de Compañías, para conocer del siguiente órden del día : 
Vo 

| .- Aumento de capital social 

2 .- Reforma de Estatutos, 

«Preside Ja reunión, el señor, Carlos luis Ledergerber Gailán y, actúa como secretario cl 

Gerente señor Javier Ciro Ledorgerber Gaitán . - Instalada la Junta, toma la palabra -) 

Gerente de la compañia y imanilicsta que la Superintendencia de Conipañids ha fijado 

como inontos mínimos de capital suscrito en las compañías añónitrias , la cantidad de 

veinte millones de sucres , equivalentes a ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

Norte 1mérica ; que ésta resolución ha sido publicada, en el' R. O. HH 278 del 16 de 
MPIXA ES ss 

Septiembro de 1999 , por lo que concretamente mociona so aupente el capital social ala 

suma do dos mil trescientos veinte dólares de Jos Estados Unidos de Norteamérica, , los 

mismos que pueden ser pagadus en nutnerário . - Está tioción es aceptada por 

unanimidad por todos los socios, resolviendo lá Junta, aimentar cl capital social de la 

compañía en la suma de dos mil trescientos veinte dólares , patá que la compañía 

alcance un capital total de dos mil cuatrocientos dólares ; que cl aumento aprobado sca 

pagado en numerario por todos los accionistas en proporción al capital que poscen 

actualmente , de tal manera que en lo posterior el capital de la compañía quede integrado 

de la siguiente manera: 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL N* DE 
ACTUAL SUSC.AUM. —PAG.NUM TOTAL — ACCIONES 

  

CARLOS LUIS 
LEDERGERBER GAITAN US $ 20 580 580 600 600 
CESAR ENRIQUE 
LEDERGERBER GAJTAN 20 $80 580 600 600 
JAIME EDUARDO 
LEDERGERBER GAITAN 20 580 580 600 600 
JAVIER CIRO 
LEDERGERBER GAITAN 20 580 580 600 600 

TOTAL 80 2,320 2,320 2,400 2,400 
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liste cuadro de. integración 04 aprobado. por unanimidad, pot todos Jos. ocios, » , pasando a 

conocerse el último punto del órden del día, manifestando el Presidente de la ¡cópitanta, 

que como consecuencia del aumento aprobado es ecesario reformar el artículo qjultito de 
TS A a E e dog acaso 

los estatutos sociales, el mismogue cn adolante debe decir E “AR HO ICULO QUINTO 
p ' Cdad As Hg an cto 

CAPTT AL, Sot IAL. - El capital de la compañía es de dos mil cuatrocientos dólares de 
ops A A! E E 

los Estados Unidos de Norlcamérica , divididos en dos mil cuatrocientas ,¡áccionos 
Le ar a , eos no Sr dodo da bss de . oy. robo tol ATICO 

t ordinarias y nominalivas de un valor de un dólara cada una ” . Está reforma es aptobada 
Loa teo paar a OA ce td be IN: par 

por unanimidad por todos los socios, Por no existir olro punto que tratar se declara un 
ora o A Boot 4 otr ts Ly 461 bata 

receso para la elabo: ación del acta respectiva, luego de lo cual se se reinstala la junta y leida 
po pr , cl po Mat cl 

(que fue a los presentes se afirman y ratílican en li todos su puntos, firmando para 
o... glo nota MEG Ud bota 

constancia todos los accionistas. 
la A pa a ara a rr a de dera Etoile, | A 
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otorga la Ley y los Estatutos de la compañía. 

De confonnidad a lo dispuesto en el Articulo Décimo Séptimo, el Gerente General ejerce 
reproseeláción legal de la coimpañla tanto judicial como extrajudicial 0 5 

E: 

  

Portoviejo, 10 de Marzu del 2000 

pr a 

Señor Don - 

JAVIER HER CIRO LE DERGEKRBER GAFTAN 

Ciudad.=* 

Estimado Sefior: 

Cumplo en comunicar, que la Junia Universal de la compañia Sociedad Anónima Ledergerhor Í 
Gaitán “SALEGA”, celebrada hoy, resolvió reelegirlo para el cargo de GERENTE GENE RAI, 
por el lapso'de cinco álos, correspondiéndole en consecuencia los deberes y obligaciones que 18 

2.- 

Z 
La. compañia. Sociedad Anónima Ledergerber Gaitán “SAL AGA”, se constituyo mediante 2 

- escritura pública otorgada ante el Notario Público del Cantón Portoviejo Abogado Alfonso Loor3 * 
"Ureta el: y “de Marzo de 1989, € inscrila en el Registro Mercantil del Cautón Portoviejo el 03 des 

Abril de 1989, 

Diguase tomar los pasos legales pertinentes. 

Atentamente, 

  

CARLOS LUIS LEDERGERBER GATTAN 

Portoviejo, 10 Marzo del 2000.- Acepto el nombriniznto que antecede. - 

  

JAVIER CIRO LEDERGERBIER GAFTFAN 
(LC, No, 090646635-4 

Nacionalidad. Ecuatoriana 

Domicilio: Portoviejo, Constatino Mendoza y Chile
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[esas silos suel misino que én adelante dirá ::: “ARTICULO QUINTO 
Pe! Ba oie pri 
Lo 

revarocientosTtstares e tos Estados Unidose Nonameren; divididos en 
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> suntrócentos dólares» uy Dos ¡Reformado el artículo : ¿quinto : ¡de los 

pital-ide. -al-compañía-es-de-dos-- -tmil 

  

  

Sa ócientas ACCÍO1CS 'ordilárias. y nominatiyas de un valor Se un 

  

En elormsadajuns ai odo.esto enla forma constante/on el ¡Acta de: la Junta 
  

lo 

17 
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23 

_1:Goneral ExtraordinariaUnivorsal1de Accionistas antes! referida y la: misma 

pafiagtomo. documento habilitante .tr: El. señor: Javier: Ciro 
> HEN O 0 E i ? 

| 

_—sedergo cbs eí Quit. uccaidad.de Gerente y como-a: Representante 
AD a 

Legal de—la—compañín—"SOCIEDAD —ANONIMA—EEDERGERBER 

   

  CO GAITAN SALEGA — *, expresamente declara bajo juramento que la 

  

integración del: capital materia del presente. aumento es. cottecta o- 

CUARTA + - DOCUMENTOS HABILITANTES - Le Se .incorporan como 
  

habitantes para que seat _protocolizados en esta escritura, los siguientes 
po , Ed 

-—Ciro-Ledergerber Gaitán - -, como Ropresentante Legal*de la compañífa :b 

    

S- Copia auténtica del Ácta de Junta Gencral Extraordinaria Universal de 
A O A A A 

Accionistas celebrada ol - 31 do Mayo o del 2000. - Hasta. aqui la minuta . 
o 

    

|... ilegible...- (£)._Ramón Emilio Suárez_Mieles..-abogado-matrícula-número 

5: [seiscientos -cuarenta-y-dos --Hasta-aqui la-minuta-que-queda-elevada- a 

Usted, Señor Notario , SO o servirá agregar las demás cláusulas de rigor y 

estilo necesarias para dar mayor firmeza y validez a éste instrumento . - 

documentos.) »-Nombramiento debidamente. inscrito. de.el-señor Javier] 

  asentar pública > - El compareciente meo presentó. su cédula de ciudadanía , 

  

    e eN ic 

a: “el himero queda al pie de su firma .- Se adjuntan a, Gs matriz pata tendir 
a   
  . ag 

a . 

MAL ENERO Et tos 
Lerno Trento, Sun hm 

YV
UN
ND
IS
 

PI
SY
LO
N 

al
o 

9
 

4 
T
y
 

í A 

de
s 

ar
 

A
 

u
i
 

h 
P 

_
—
—
 7



5 

8 

17 

13 

19 

20 

  
me
e 

testimonio postorior en las copias que sean requeridas, copla del. acta de 
  

| unta General Extraordinaria Universal de Accionistas, celebrada él treinta 

  

-—y-uno-de-Mayo-del-año-dos-mil-+-y5nombramiento-debidatitente-iasdrito- de] 

la o, . 

“elseñor Javier Ciro Ledergerber Gaitán Gerente y como.tal representante | 

  “legal de.la compañía . “ SOCIEDAD ANONIMA LEDERGERBER 
  

GAITAN SALEGA”..- Por su naturaleza , ésta escritura nd genera págo de 

  

impuestos .- Leida que le fue la presente escritura de principio a (in en tlara 
Jr rn 

  

y lla voz. al otorgante, éste se afirma y ratifica en lo expuesto , fitmahdo 

  

-—en-unidad-de-acte-sonmigo-la-Notaria-Pública-Segunda-que-dá4é 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA 

COPIA SELLADA FIRMADA Y RUBRICADA ENLA CIUDAD DE 

SANTA ANA EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO >) 

    RAZON: Cumplienña 

  

7 

Intriago Andrade  , Intendente de Compañias de Portoviejo , en su 

Resolución + 01-P-DIC-00166 de fecha 4 de Mayo del 2001 , siento razón al 

margen de la matriz de la escritura de conversión , aumento de capital y 

reforma de, estatutos de la compañía “ SOCIEDAD ANONIMA 

LEDERGERBER GAITAN SALEGA -—”, otorgada en bsta Notaría el 21 

de Junio del 2000, que se apricba j por la resolución antes indicada . - Doy 

fe . - Santa Ana 8 de, Mayo del 2001 . - La Notaría Pública Segunda del 

cantón Santa Ana A, 
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RAZON: ABOGADA ADELAIDA LOOR URETA, NOTARIA PÚBLICA 
PRIMERA DEL CANTÓN PORTOVIEJO, cumpliendo con lo dispuesto por el 
Abogado Jorge Federico Intriago A., Intendente de Compañías de Portoviejo, en su 
Resolución No.01.P.DIC. 00166 de fecha 04 de Mayo del 2.001, siento la razón al 
margen de la matriz de la Escritura de Constitución de la Compañía “SOCIEDAD 
ANONIMA LEDERGERBER GAITAN SALEGA”, otorgada en esta Notaría el 9 de 
Marzo de 1989, respecto de la CONVERSIÓN Y AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS celebrada el 21 de junio del 2000 en la Notaría Segunda 
del cantón Santa Ana, y de la presente resolución por la cual queda APROBADA, Doy 
fé.- Portoviejo, Lunes 14 de Mayo del 2001.- 

    

  

ta Páblica Primera do Ptio. 

CERTÍFICO: 

EN CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN No. 01.P.DIC.00166, DICTADA POR EL 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, ABOGADO JORGE FEDERICO 

INTRIAGO ANDRADE, EL CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL UNO, QUEDA 

LEGALMENTE INSCRITA ESTA ESCRITURA DE CONVERSIÓN DEL CAPITAL 

SOCIAL DE SUCRES A DOLARES, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

FSTATUTOS DE LA COMPAÑÍA SOCIEDAD ANÓNIMA LEDERGERRBER GAITAN 

SALEGA, BAJO EL NUMERO CIENTO VEINTE (120) DEL REGISTRO MERCANTIL 

Y ANOTADO EN EL REPERTORIO GENERAL TOMO No, 19.- SE HA DADO 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO TERCERO DE LA 

RESOLUCIÓN. 

PORTOVIEJO, 16 DE MAYO DIL 2001 

LA REGISTRADORA, 
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